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ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

CUARTO  INFORME SOBRE MOCIONES REMITIDAS POR EL PLENARIO       
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 

137 DEL REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

APROBACIÓN DEL FINANCIAMIENTO AL PROYECTO REHABILITACIÓN 
Y EXTENSIÓN DE LA RUTA NACIONAL Nº 32

SECCIÓN CRUCE RUTA 4- LIMÓN.

Expediente Nº 18945.

ASAMBLEA LEGISLATIVA:

Las diputadas que suscriben, miembros de la Comisión Permanente Ordinaria de 
Asuntos Hacendarios, rinden al Plenario Legislativo el Cuarto Informe 
correspondiente a setenta y dos  (72)  mociones presentadas ante la Comisión, vía 
artículo No. 137 del Reglamento de la Asamblea Legislativa.

Las mociones se tramitaron en la Sesión Extraordinaria No. 72 del 08 de abril y  
van de la número 2-72 (1-137)  a la 73- 72 (72- 37).

Las Mociones N° 20-072 (19-137); Moción Nº. 39-072 (38-137); Moción N.° 52-
072 (51-137); Moción N.° 59-072 (58-137); Moción N.° 61-072 (60-137); Moción 
N.° 62-072 (61-137); y la Moción N.º 63-072 (62-137)   FUERON APROBADAS.

Las demás fueron RECHAZADAS.

Todas las mociones fueron revisadas y RECHAZADAS.

Se adjuntan al Informe las mociones y el acta correspondiente. (Se incluyen las 
mociones de orden).

DIP. SIANY  VILLALOBOS ARGÜELLO      DIP. ILEANA BRENES JIMÉNEZ
         PRESIDENTA                          SECRETARIA 

DADO A EL    OCHO  DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE. SAN JOSÉ, 
SALA DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE 
ASUNTOS HACENDARIOS.
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MOCIÓNES APROBADAS EN SESIÓN No. 72 
DEL 08 DE ABRIL DE 2014

Moción de orden N° 1-072 de la diputada Villalobos Argüello:

“Para que se dispensen de lectura las mociones de fondo presentadas vía 
artículo 137 y su contenido conste en actas.”

Moción N° 20-072 (19-137) de la diputada Ruíz Delgado y del diputado Oviedo 
Guzmán:

“Para que según lo indicado por la Contraloría General de la República en 
sus oficios 13.654 del 10 de diciembre del 2013 y 02897 del 17 de marzo del 
2014. Se modifique el párrafo 6, del artículo 4.- del texto en discusión, para 
que se lea de la siguiente manera:

ARTÍCULO 4.- Creación de la Unidad Ejecutora y su ámbito de competencia.

(…)

"Contra el cartel o pliego de condiciones solamente cabrá recurso de 
objeción ante CONAVI. Contra a el acto de adjudicación, declaratoria de 
desierto o infructuoso solamente cabrá recurso de revocatoria ante 
CONAVI. En cualquiera de dichos casos únicamente podrá interponerse el 
recurso en un plazo máximo de cinco días hábiles posteriores a su 
comunicación; recurso que será resuelto por el Consejo de Administración 
del CONAVI en el plazo máximo de quince días hábiles."

Moción Nº. 39-072 (38-137), de la diputada Ruiz Delgado y del diputado 
Oviedo Guzmán: 

“Para que según lo indicado por la Contraloría General de la República en 
sus oficios 13.654 del 10 de diciembre del 2013 y 02897 del 17 de marzo del 
2014. Se modifique el párrafo segundo y se agregue un párrafo final al 
artículo 7.- del texto en discusión, y que se lea de la siguiente manera:

ARTÍCULO 7.- Prohibición para participar en el proyecto.

Prohíbase a cualquier persona física o jurídica, funcionario público o sujeto 
de derecho privado que hayan participado, en representación de los 
intereses del Estado costarricense, en cualquier etapa del proceso de 
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negociación del presente Contrato de Préstamo y del proyecto de obra vial 
a ejecutar con dichos recursos, a participar en forma remunerada en la 
empresa contratista o sus subcontratistas.

Podrán participar los funcionarios públicos que, en el ejercicio de sus 
cargos regulares y, sin que implique remuneraciones adicionales de las 
que perciben en forma ordinaria, presten sus servicios por parte de la 
Administración Pública.

Las prohibiciones descritas en esta disposición normativa, se deberán 
desarrollar sin perjuicio de las normas generales contenidas en la Ley de 
Contratación Administrativa y la Ley contra la corrupción y el 
enriquecimiento ilícito en la función pública.

Nota:

Se elimina del párrafo segundo: "Para tales efectos, se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 16 de la Ley Contra la Corrupción y el 
Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública (Ley N.° 8422)"

Moción N.° 52-072 (51-137), de la diputada Ruiz Delgado y del diputado 
Oviedo Guzmán:

“Para que según lo indicado por la Contraloría General de la República, en 
su informe DCA-0765, Oficio N° 02897

Se agregue un párrafo final al artículo 12: "De los desembolsos del 
Financiamiento." Y que se lea de la siguiente manera:

ARTÍCULO 12.- Los desembolsos del financiamiento se van a realizar 
mediante pagos directos al Contratista; no obstante, en caso de que se dé 
algún desembolso al Gobierno, le aplica el principio de Caja Única del 
Estado. Todos los desembolsos y aportes de recursos que ingresen a las 
cuentas del contratista relacionados con el proyecto, se tomarán para 
efectos tributarios como desembolsos realizados en Costa Rica y deberán 
ser declarados a la administración tributaria costarricense.

El Ministerio de Hacienda, deberá establecer un control adecuado y riguroso 
de los recursos originados de la presente Ley, cumpliendo con el marco 
jurídico que regula los registros contables y presupuestarios aplicables en 
estos casos y los controles internos necesarios para la correcta ejecución 
de los recursos”
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Moción N.° 59-072 (58-137), de la diputada Ruiz Delgado y del diputado 
Oviedo Guzmán:

“Para que se modifique el párrafo final del ARTÍCULO 21.- Procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental, y que se lea:

(…)

"Se exceptúan del pago de las tarifas, establecidas por el Reglamento de 
Fijación de Tarifas de Servicios Brindados por la Secretaría Técnica Nacional 
Ambiental (Decreto Ejecutivo N.° 34536-MINAE), a la Administración Pública 
y la Unidad Ejecutora; así como todo aquel estudio o actividad que se lleven 
a cabo con recursos del financiamiento del Contrato de Préstamo que se 
aprueba con esta Ley o con la contrapartida correspondiente al gobierno”

Moción N.° 61-072 (60-137),  de la diputada Ruiz Delgado y del diputado 
Oviedo Guzmán:

“Para que se modifique el ARTÍCULO 28.- del proyecto en discusión, y que 
se lea:

ARTICULO 28.-

Cada cuatro meses a partir de la aprobación este contrato, el Gestor del 
Proyecto, la Unidad Ejecutora y el CONAVI, enviarán separadamente a la 
Comisión de Ingresos y Gasto Público y a la Defensoría de los Habitantes el 
detalle del avance del proyecto con los hechos relevantes y toda la 
información necesaria para evaluar la marcha de las obras y los costos 
incurridos”

Moción N.° 62-072 (61-137), de la diputada Ruiz Delgado y del diputado 
Oviedo Guzmán:

“Para que se agregue un párrafo segundo ARTÍCULO 28.- del proyecto en 
discusión, y que se lea:

ARTICULO 28.-

(…)

La Unidad Ejecutora, deberá remitir también, toda la información 
correspondiente a las exoneraciones, tanto de importaciones como de 
compras en el país, incluyendo el detalle correspondiente a las compras a 
RECOPE”
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Moción N.º 63-072 (62-137),  de varios diputados:

“Para que se modifique el artículo 31 del proyecto de ley en discusión para 
que diga:

 ARTÍCULO 31.-

El Poder Ejecutivo, vía decreto, creará una Comisión Interinstitucional del 
más alto nivel para coordinar a los entes públicos que se verán afectados 
con el diseño y construcción de la Ruta 32. Tal Comisión velará por el 
menor impacto posible a la infraestructura existente y por la eficiencia y 
agilidad en la ejecución de las obras relacionadas con el proyecto”


